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Que, et 28 de JLrtio
Proctamación de [a

del presente año se celebra e[ Centesimo Nonagésimo Sexto Aniversario de [a
lndependencia det Perú, fecha que todos los peruanos recuerdan con unción

¡.:

tnotrca.

Que, es potitica det actual Gobierno Municipat resattar los hechos históricos con e[ propósito de rel¡arcar
nuestra identidad, así como nuestra conciencia civica, a través de [a cetebración de actos cutturales y
artísticos, siendo uno de estos e[ embanderamiento generaI en tocJos los inmuebles cJet Distrito de tá
Huaca, afirmando asi e[ respeto a nuestros simbotos patrios;

Que, se ha institucionatizado e[ acto cívico del izamiento de [a Bandera NacionaI en e[ f rontis del patacio
det Distrito de La
et día 19 de ltrtio,

nicipat, instituciones púbticas y privadas; así como en cada frontis de Ias viviendas
los días 27,78y29 de Jutio de cada año, tiempo que debe cle amptiarse clesde

dado a ta particLrtaridad de las fechas de festejo durante e[ presente ano

En concordancia de [a autonomia facultada por ta Ley Orgánica de Municipaticlades Ley N 27972, y
estando a to acordado en Sesión de concejo Extraordinaria cle fecha 19 .07.1 7, se aprobo to sigrlente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DISPONE EL EMBANDERAMIENTO GENERAL EN EL DISTRITO DE LA
: HUACA POR EL CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SEXTQ ANIVERSARIo DE LA INQEPENDENCIA DJL PERU

ARTíCULo PRIMERo.- DISPoNER et EMBANDERAMTTNTo GENERAL r:n et Disrriro cle La HL¡aca, a parrrr c1r:I

19 at 31 de Jutic¡ det 2017, con motivo de celebrarse et Arriversario Patrio de ta lndependencia det pc.ru,

acto obtigatorio para todas [as viviendas, establecimientos, lnstituciones pubticas y privadas de ta
Jurisdicción det Distrito de la Huaca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a [a Secretaria general y at jefe de Retaciones p(rblicas, ta pubticación
de [a presente Ordenanza en ta Página Web: www.munilahuaca.gob.pe, así conro [a rernisión a las
lnstituciones competente para su cumptimiento y f ines.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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..AÑO DEL BUEN SERVICIo AL CIUDADANO',

ORDENANZA MUNICIPAL N" O1O -2017.MDLH/CM

EL ALCALDE DEL CONCEJO DISTRITAL DE LA HUACA

POR CUANTO:

Visto en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 19 de
GeneraI del Distrito de La Huaca, por et 196 Aniversario de ta

CONSIDERANDO:

Jutio del 2017, sobre e[
lndependencia det Perú,

La Huaca, 19 de Jutio det 2017
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